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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento Puebla,
Puebla.

210437023000072.

Francisco Javier García Blanco.

RR-1582/2023.

Folio:

Ponente:

Expediente:

l^8IínJrO R£751ANSPAM£SCA ACC£SO ALA
iNFÍKW.a6MSiJGLC.' YFSOfECCÓN DE
DAiCS OEPSOKiAlíS Ca ESTADO DC Fl^BLA

Sentido de la resolución: REVOCAR.
I

Visto el estado procesal de! expediente número RR-1582/2023, relativo al recurso

de revisión interpuesto por  en lo sucesivo el recurrente en

contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE PUEBLA, PUEBLA, en lo

subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base, en los

siguientes;

ANTECEDENTES

I. Con fecha veinte de diciembre del dos mil veintidós, el hoy recurrente presentó

ante el sujeto obligado una solicitud de acceso a la información, misma que fue

registrada con el número de folio 210437023000072.

II. El entonces peticionario manifestó que con fecha.treinta de enero de dos mil

veintitrés, recibió respuesta por parte del sujeto obligado a la solicitud referida en el

punto de antecedente inmediato anterior.

. Con fecha ocho de febrero de dos mil veintitrés, el hoy recurrente interpuso

ante este Órgano Garante, el presente medio de impugnación en contra

respuesta otorgada por parte del sujeto obligado.

IV. ,Por auto dé trece de febrero del presente año, la Comisionada Presidente de

este Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto;

recurrente, asignándole el número de expediente RR-1582/2023, el cual fue tufhado

a la Ponencia-del Comisionado Francisco Javier García Blanco, para su 'trárr^

■  , , respectivo.. ■ v

el

- ^

\

\
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento Puebla,
Puebla.

210437023000072.

Francisco Javier García Blanco.

RR-1582/2023.

Folio:

Ponente:

Expediente:
Nsnnjro de r='Ah!5PA.3í\c!4. acceso a la
iNfaí.'.wcióN iijeiic-i V RortccC'N d?
DATOS PtSSD\‘AlfD DEL ESTADO CC PUEBLA

V- Mediante proveído de fecha veintitrés de febrero de dos mil veintitrés, se admitió

a trámite el recurso de revisión que nos ocupa, ordenando integrar el expediente

correspondiente. Asimismo, se puso a disposición de las partes para que, en un

plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniere y

ofrecieran pruebas y/o alegatos.

De igual forma, se ordenó notificar el auto admlsorio y el recurso de revisión al Titular

de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado para efecto que rindiera su

informe justificado, debiendo anexar las constancias que acreditaran el acto

reclamado, así como las demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes.

Además, se informó al recurrente su derecho a oponerse a la publicación de sus

datos personales, señalando la página web en el cual se encuentra el aviso de

privacidad correspondiente a la base de datos de los recursos de revisión en materia

de acceso a la información pública y protección de datos personales. Finalmente,

se le tuvo señalando para recibir notificaciones en el domicilio indicado en su medio

de impugnación y ofreció prueba.

VI. Por acuerdo de doce de abril del año en curso, se hizo constar que sujeto

obligado rindió su informe justificado en tiempo  y forma legal, respecto al acto o

resolución recurrida,

ofreciendo sus pruebas y alegatos.

anexando las constancias que acreditaban el mismo,

/EfT'^nsecuencia, se continuó con la substanciación del procedimiento; se

j^itieran las pruebas ofrecidas por las partes, mismas que se desahogan por su
propia^especial naturaleza, de igual forma, se indicó que no serían divulgados los
dat^^ersonales del recurrente. Finalmente, se decretó el cierre de instrucción y se
®denó turnar los autos para dictar la resolución respectiva.

I

2
Av 5 Ote. 201. Ceniro. 72000 Puebla, Pue C.P. 72000 Ter (222) 309 60 60 vAWAitaipue.org.rnx

L«.i .



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento Puebla,
Puebla.

210437023000072.

Francisco Javier García Blanco.

RR-1582/2023.

* I

Folio:

Ponente:

Expediente:

I

I

iNS!injrODÍ:'rB;\N3PASESiC!A.,VCi:ESOAUA •
iNFOaw.CtCN ¥ PÍOTfCCiÓH D£
OAIC5S PtnsoiAirs ca estado tt r^bu

vil. Con fecha treinta de mayo de dos mil veintitrés se listó el presente asunto

para ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS.

Primero, ei Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, 12, fracción Vil de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 2°, fracción III, 10, fracciones III y IV, 23, .37, 39

fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla; 1 y 13 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla.

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170,

fracciones I y XI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla. I

Tercero. El recurso de revisión se interpuso mediante escrito ante la oficialía

común de partes de este Instituto, cumpliendo con todos los requisitos establecidos

en el artículo 172 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública^^

Estado de Puebla.

Cuarto. El artículo 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacte

Pública del Estado de Puebla prevé que, el recurso de revisión debe int^onerse

dentro de un plazo de quince días hábiles siguientes.a'la fecha de, notificádión d'
-  ■ . \

*-S''

respuesta, o del vencimiento legal para su notificación.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento Puebla,
Puebla.

210437023000072.

Francisco Javier García Blanco.

RR-1582/2023.

Folio:

Ponente:

Expediente:
NSnVüiO es 7»A‘l3PA5£\C;-\. ACC&a A LA
■NFO'VvV.CiCM ^jCLíCA y F^QTÍCC'ON Oé;

DATOS Pf.í^50^U[. Da. ESTADO Ct n^SBLA

De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, se desprende que

el medio de impugnación fue presentado en tiempo  y formas legales, tomando en

consideración la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que el sujeto

obligado otorgó respuesta a esta última.

Quinto. En este apartado se puntualizarán los hechos que dieron origen a!
presente asunto.

En primer lugar, el recurrente presentó una solicitud de acceso a la información al

sujeto obligado, misma que fue registrada con el número de folio 210437023000072,

mediante la cual se requirió lo siguiente:

Solicito en copia simpie ia documentación que aporto ei propietario dei espectacular
ubicado en 27 sur y Circuito Juan Pabio ll, con lo cual obtuvo su licencia de
funcionamiento o documento en su caso que le permita publicitar, así mismo los
últimos dos pagos que hizo a la tesorería municipal (anexo fotocopia)".

it

En atención a la solicitud antes referida, el sujeto obligado respondió lo siguiente:

"...Por lo que, en términos délos artículos 1, 3, 4, 7, 8, 29 y 32 del Reglamento Interior
de ia secretaria de Gestión y Desarrollo Urbano del Honorable Ayuntamiento del
Municipio de Puebla y con la finalidad de responder su solicitud, con información de la
Dirección de Normatividad Ambiental e Imagen hago de su conocimiento io siguiente:

Me permito informar, que el propietario del anuncio auto soportado que se encuentra
en el domicilio señalado en la solicitud, acudió  a la ventanilla de anuncios de la
Dirección de Normatividad Ambiental e Imagen, con la finalidad de incorporarse ai
programa de regularización de anuncios, de ia misma forma, al presentar su solicitud
personal adscrito a esta Dirección procedió a revisar la documentación para la
obtención de la licencia, sin embargo, como resultado de la revisión faltaron
documentos de acuerdo lo establecido el Capítulo 18 denominado "Anuncios" del

/'"Codigo Reglamento para el Municipio de Puebla, por lo que, se exhortó al solicitante
^^^'fe^olvihra ¡as omisiones para completar la integración del expediente y concluir con el

itejde regularización".ti

Inconforme, el recurrente interpuso el presente medio de impugnación alegando lo

siguiente: /

Gí:aC¡ON al ART. 170 FRACC l y XI SUPLIR DEFICIENCIA DELA QUEJA.:
^CONTESTA LE FALTAN DOCUMENTOS Y EXHORTO AL PROPIETARIO A REGULAR
EXPEDIENTE Y NO ENTREGA DOCUMENTO ALGUNO.
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Honorable Ayuntamiento Puebla,
Puebla.

210437023000072.

Francisco Javier García Blanco.

RR-1582/2023.

Sujeto Obligado:

Folio:

Ponente:

Expediente:

.\3TiruTO D£ ACCESO A LA
■NTORMAOCH HjeiCA Y PROTtCCÓN tJÍ
DATOS Pf RSORiAlES DEL ESTADO CE PUEBLA

V¡OLA MIS DERECHOS HUMANOS EN EL ARTÍCULO 4, S, 6, 7, 8, 9, 10, 11, DE LA LEY
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE
PUEBLA*’.

Como consecuencia de. lo anterior, el sujeto obligado al rendir su informe con

justificación alegó lo siguiente:

... 3.- Del señalamiento origen del recurso presentado por el solicitante, se presenta
mediante oficio Núm, SGyDU/ET/166/2023 y anexos; informe correspondiente por parte
de la Secretaría de Gestión y Desarrollo Urbano... ”.

it

De los argumentos vertidos por las partes, este Órgano Colegiado procederá a
analizar si el sujeto obligado cumplió o no con la obligación de dar acceso a la

información a la recurrente de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla.

Sexto. En este apartado se valorarán las pruebas ofrecidas por las partes en el
presente asunto.

t
El recurrente ofreció y se admitió como prueba la siguiente:

•  LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple del oficio con

número SGyDU/ET/067/2023 de fecha veintiséis de enero dé'dos mil

veintitrés, firmado por el Enlace de Transparencia de la Secretaría de Ge^tién

y Desarrollo Urbano del Honorable Ayuntamiento de Puebla, dirigra

solicitante.

Respecto al material probatorio exhibido por el sujeto obligado, se admitieron las

que a continuación se mencionan:

LA DOGUMEÑfAL-'PÜBLÍGÁ;,- ’Consistente en la copia^ certificada dél
memorando con número SGyDU/ET/166/2023 de fecha veintinueve ae

r y9'
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento Puebla,
Puebla.

210437023000072.

Francisco Javier García Blanco.

RR-1682/2023.

Folio:

Ponente:

Expediente:
■«nTD^Ü Oí ACXESQ A LA

«JEICA ''P=OIeCC6fJ DE
PilfíSO^AiC3 Da EST-LK) C£ PUEBUDA':

marzo de dos mil veintitrés, firmado por Efraín Galicia Hernández Enlace de

Transparencia dirigido al director de normatividad ambiental e imagen ambos

del Honorable Ayuntamiento de Puebla, Puebla, y anexos:

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada del oficio
con número SGyDU/ET/067/2023 de fecha veintiséis de enero de dos mil

veintitrés, firmado por el Enlace de Transparencia de la Secretaría de Gestión

y Desarrollo Urbano, dirigido a la Coordinadora General de Transparencia y

Municipio Abierto ambos del Honorable Ayuntamiento de Puebla, Puebla, por

medio del cual el sujeto obligado otorgó respuesta a la solicitud con número

de folio 210437023000072.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de la
impresión del correo electrónico de! sujeto obligado en el cual se observa que

con fecha veintiséis de enero de dos mil veintitrés, remitió cincuenta

respuestas mediante una liga electrónica.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada del acuse
de registro manual de la solicitud de acceso a la información pública con

número de folio 210437023000072, de fecha veinte de diciembre de dos mil

veintidós.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada del
memorando con número SGyDU/ET/015/2023 de fecha diez de enero de dos

mil veintitrés, firmado por Efraín Galicia Hernández Enlace de Transparencia

dirigido al director de normatividad ambiental e imagen ambos del Honorable

Ayuntamiento de Puebla, Puebla.

• /TAs^OCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada del
/^^emDrando con número SGyDU-DNAI-023.9/2023 de fecha dieciocho de
\gD0ro de dos mil veintitrés, firmado por el director de normatividad ambiental

e imagen dirigido a Efrain Galicia Hernández Enlace de Transparencia

C^á^ós del Honorable AyuntarnjentOidePüebla, Puebla.
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^  Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento Puebla,
Puebla.

210437023000072.

Francisco Javier García Blanco.

RR-1582/2023.

Folio:

Ponente:

Expediente:

í^SnrufO C5c 7PANSPAS£>¿nA. ACCHSOA lA
INRDRMACKíN r F<?OTfCO>l DE
DATCS PtSSONAiXS DEL ESTADO C-E RJEfJlA

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada del oficio

con número SGyDU/ET/067/2023 de fecha veintiséis de enero de dos mil

veintitrés, firmado por el enlace de Transparencia de la Secretaría de Gestión

y Desarrollo Urbano del, Honorable Ayuntamiento de Puebla, Puebla, dirigido

al solicitante.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada del

memorando con número SGyDU/ET/157/2023 de fecha veinticuatro de

marzo de dos mil veintitrés, firmado por Efraín Galicia Hernández Enlace de

Transparencia dirigido al director de nórmatividad ambiental e imagen; ambos

del Honorable Ayuntamiento de Puebla, Puebla.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en. la copia certificada del

memorando con número SGyDU-DNAI-117/2023 de fecha veintiocho de

marzo de dos mil veintitrés, firmado por el director de nórmatividad ambiental

e imagen dirigido a Efraín Galicia Hernández Enlace de Transparencia

ambos del Honorable Ayuntamiento de Puebla, Puebla.
1

La documental privada ofrecida por el recurrente, al no haber sido objetada, tiene

valor probatorio pleno, en términos de lo dispuesto por el artículo 337 del Código de

Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, aplicado

supletoriamente en términos del mandato expreso del numeral 9 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Las documentales públicas que, al no haber sido objetadas, hacen prueba pl^a
fundamento en los artículos 265, 267 y 335 del Código de Procedimí^m^

Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, artículos de aplicación supletoria

de conformidad a lo dispuesto por el artículo 9° de la Ley de Transparencia y^rcceso
a la Información Pública del Estado. /

con

IC-í;f': ■■i .
V r

iinO; Del análisis al expediente del recurso de révísión qué sé resuél'

se advierte lo siguiente:
.  7 .
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento Puebla,
Puebla.

210437023000072.

Francisco Javier García Blanco.

RR-1582/2023.

Folio:

Ponente:

Expediente:
saiinjro M acceso a la
■NfaíMACIÓN ^JEICA V F^TtCCÓS D£

DATOS PtSSCWALfS DEL ESTADO CC Pl^eiA

En primer término, el recurrente presentó por escrito ante la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado, una solicitud de acceso a la información, misma

que fue registrada de manera manual en la Plataforma Nacional de Transparencia,

asignándole el número de folio 210437023000072, a través de la cual requirió en
copia simple la documentación que aportó el propietario del espectacular ubicado

en la calle 27 sur y Circuito Juan Pablo II, con el cual obtuvo su licencia de

funcionamiento o el documento en su caso le permita publicitar, así como los dos

pagos que haya realizado a la tesorería municipal.

A lo cual, la autoridad responsable contestó que en términos de los artículos 1,3, 4,

7,8.29 y 32 del Reglamento Interior de la Secretaria de Gestión y Desarrollo Urbano

del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, el propietario del anuncio

señalado en la solicitud acudió a la ventanilla de Anuncio de la Dirección de

Normatividad Ambiental e Imagen, con finalidad de regularizarse:  sin embargo, al

momento de revisar los documentos correspondientes, se observó que el propietario

incumplió con la documentación necesaria para obtener la licencia publicitaria, de
acuerdo con el Capítulo 18 denominado “Anuncios” del Código Reglamento para el

Municipio, por ende, se le exhortó al solicitante subsanar las omisiones para estar

en posibilidad de integrar el expediente y concluir con el trámite de regularización.

En consecuencia, el hoy recurrente Interpuso el presente recurso de revisión como
actos reclamados los establecidos en el artículo 170 fracciones I y IX de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Er^taN virtud, el sujeto obligado al rendir su informe con justificación alegó lo
siguióte:

... En lardón de interposición del recurso de revisión de la persona solicitante,
>f^'eñalfH^‘‘!e‘faltan documento y exhorto al propietario a regularizar su expediente y no k. : .

^trega documento alguno, sin embargo, es importante mencionar que el exhorto o
^^mento no se requirió en la solicitud en comento, por lo que la persona solicitante

■ «
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento Puebla,
Puebla!
210437023000072.

Francisco Javier García Blanco^
RR-1582/2023.

Folio:

Ponente:

Expediente:

iNsnruro c€ iranópa^encü. acckso a la
iNPDfi.yAaON pijRuc,'. vRíorECCóM TvE
DATC3 f=ÍRSnNdU5 DEL ESTAI» CE PUEBLA I

está ampliando su solicitud en el recurso, está situación queda demostrada en la

solicitud de información 210437023000072, misma que se anexo como prueba.

8. En tal virtud resulta aplicable el pleno del Instituto Nacional de Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos (INAI) mediante criterio SO/027/2010. -

fSe transcribe el criterio emitido por el Instituto Nacional de Transparencia).

9. Por lo anterior expuesto, es importante resaltar que la Dirección de Normatividad

Ambiental e Imagen ha manifestado que derivado de la omisión del propietario del

anuncio ai no presentar la documentación completa, esta Dirección no generó

expediente administrativo alguno, y no generó trámite de regularización alguno,

asimismo realizó este exhorto de forma verbai, con la finalidad de que él ciudadano

pueda realizar su trámite correspondiente y dado que la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública establece que cuando la información en aquellos y dado que

la Ley General de Transparencia y Acceso a ia Información Pública, establece que

cuando la información en aquellos casos en que no se advierta obligación alguna de

los sujetos obligados para contar con la información, derivado del análisis a la

normativa aplicable a la materia de la solicitud; toda vez que no se cuenta con

elementos de convicción que permitan suponer que ésta debe obrar en sus archivos

no es necesario que el Comité de Transparencia confirme formalmente la inexistencia

de la información. Como a la letra lo señala el criterio de Interpretación para sujetos

obligados SO/00712017:

(Se transcribe el criterio emitido por el Instituto Nacional de Transparencia).

10. En virtud de lo anterior, resulta aplicable la postura que adopta el pleno del Instituto

Nacional de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos (INAI) memame

criterio: SO/003/2017 que a la letra dice ^

(Se transcribe el criterio emitido por el Instituto Nacional de Transparencia)...».

Por tanto, se analizará cada una dejas mápiféstacipnes vertidas por las parte

los términos siguientes: (

g
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En primer lugar, antes de entrar el estudio del fondo del presente asunto, es

importante establecer que el derecho de acceso a la información se encuentra

consagrado en el artículo 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, el cual dispone que los ciudadanos de un país democrático

pueden acceder a la información que se encuentre en poder de cualquier autoridad,

entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, sin acreditar un interés

jurídico o afectación personal para obtener la información que esté en poder del

Estado; en consecuencia, este último tiene la obligación de entregar la misma a las

personas que requieran información pública, toda vez que este derecho

fundamental está regido por el principio de máxima publicidad, garantizando así la

entrega de la información a las personas de nuestro país con las limitantes que

establece la Carta Magna y las leyes que regulan este derecho, en virtud que la

información puede ser clasificada como reservada temporalmente por razones de

interés público y; confidencial por protección de los datos personales y la vida

privada de las personas.

Por su parte, los numerales 2°, fracción V, T, fracciones XI y XII, 17, 154, 156,

fracción I, 157 y 158 de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla, establecen que uno de los sujetos obligados en la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, son los

ayuntamientos, asimismo, dicho ordenamiento legal define que el derecho de

acceso a la información es el derecho que tiene todas las personas para acceder a

la información generada o en poder de los sujetos obligados.

pa..49ual forma, la ley de la materia señala que los documentos son todos los

^jstras de información en posesión de los sujetos obligados, sin importar la fuente
■e4eoha de elaboración, los cuales se pueden encontrar en soporte impreso, sonoro,

visual, electrónico, informático, holográfico p:de cualquier otro tipo.

anterior, las unidades de transparencia dé los sujetos obligados deben

garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuente
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con la información requerida, con el objeto de realizar una búsqueda exhaustiva y

razonable de la información requerida.

Asimismo, los artículos citados en líneas que anteceden prevén que, ante la

negativa del sujeto obligado de otorgar acceso a la información o la inexistencia de

la misma, este último deberá demostrar que esta se encuentra en alguna de las

excepciones contenidas en la ley, o en su caso, probar que la información no se

encuentra contenido dentro de su ámbito de competencia, facultades o funciones.

De igual forma, establece que en caso de que ciertas facultades o funciones no se

hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que

sustenten su inexistencia.

En este orden de ideas, en autos.se advierte que el recurrente solicitó copia simple

de la documentación que aportó el propietario del espectacular ubicado en la calle

27 sur y Circuito Juan Pablo II, con el cual obtuvo su licencia de funcionamiento o

el documento que en su caso le permitió publicitar anuncios, así como los dos pagos

que haya realizado a la tesorería municipal. El sujeto obligado, al responder dicha

petición, se limitó a señalar que después de revisar los documentos presentados
I

por el propietario del espectacular antes mencionado, se observó que incumpJLa con

los requisitos o documentos establecidos en el Capítulo 18 denominado "Anuncios”

del Código Reglamento para el Municipio, en consecuencia, se le exhortó al

propietario a satisfacer todos y cada uno de los requisitos establecidos en la

codificación legal en cita para que la autoridad estuviera en posibilidad de integráT

el expediente y concluir con el trámite de regularización, por lo que se puede

a la conclusión que el sujeto obligado no llevo a cabo la búsqueda exhaustiva dWla

información de conformidad con el artículo 17 de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla, con el fin de localizar la información

requerida por el'agrayiado.p,.en sU.caso declarar la inexistencia de la:misma^omp
lo iridican los artículos 22 fracción Ü, 157, 158  y 159 del ordenamiento legal(ani^
referido.
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Ahora bien, resulta oportuno citar el Reglamento Interior de la Secretaría de

Gestión y Desarrollo Urbano del Honorable Ayuntamiento del Municipio de
Puebla, en sus artículos 29 fracciones I, II, V, VI, Vil, VIII, IX, XXI, XXVI y XXVII y
32 fracciones II, IV, V y VII que establecen lo siguiente:-

“ARTÍCULO 29 La Dirección de Normatividad Ambientai e imagen dependerá
directamente de ia persona Tituiar de la Secretaria, y su Titular tendrá además de las
facultades señaladas en el articulo 15 del Reglamento, las siguientes:
i. Otorgar Ucencias, refrendos, permisos y/o permisos publicitarios en materia de
anuncios en el Municipio, de conformidad con io establecido en el COREMUN;
II. Autorizar, la instalación y/o colocación de anuncios políticos o eiectorales, siempre
y cuando dicha autorización no contravenga las disposiciones legaies aplicables;

VI. Proponer, los lineamientos para definirlas Zonas Publicitarias en ei Municipio;
Vil. Emitir ios Dictámenes de Factibilidad respecto de las solicitudes para Licencias,
Permisos y/o Permisos Pubiicitarios en materia de anuncios;
Vil!. Instruir la eiaboración del Padrón de Anuncios y del inventario de infraestructura
urbana aprovechable en dicha materia, a fin de administrar los mismos;
iX. Vigiiar que se requiera a los Titulares, propietarios, poseedores y/o responsabies
de anuncios, ei cumplimiento de ias normas jurídicas aplicables de las licencias,
permisos y/o permisos publicitarios correspondientes;

XXI. Ordenar el retiro de anuncios que no cumplan con las disposiciones legaies
apiicables;

XXVI. Acordar con la Coordinación de Supervisión  y con cualquier otra relacionada en
la materia de anuncios, con el objeto de realizarlas visitas de verificación, inspección
o vigilancia cuando corresponda y apiicar las disposiciones Jurídicas en la materia;
XXVII. Expedir las resoluciones que pongan fin al procedimiento de inspección y
vigilancia, asi como cualquier disposición administrativa de conformidad con tos
ordenamientos aplicables en el ámbito de su competencia, y

ARTÍCULO 32 El Departamento de Anuncios dependerá directamente de la persona
Titular de la Dirección de Normatividad Ambiental  e Imagen, y su Titular tendrá además
de las facultades señaladas en el articulo 16 del Reglamento, las siguientes:

^Informar a la persona Titular de la Dirección de Normatividad e Imagen Urbana, si es
i^ceaente o no el otorgamiento de las Autorizaciones, Permisos o Licencias, según
^aeljbaso, en materia de anuncios;

IV. Elaborar el Padrón de Anuncios y administrar el mismo en coordinación con la
<~-«^e/s^a'T/í£//ar de la Dirección de Normatividad e Imagen Urbana;

a la persona Titular de la Dirección de Normatividad e Imagen Urbana, las
i¿. 're^iucionesrque, pongan fin a los procedimientos administrativos, instaurados^ en

atería de: anuncios;’’.
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De los numerales antes invocados se observa que la Dirección de Normatividad
1

Ambiental e Imagen como una de las Unidades Administrativas de la Secretaría de

Gestión y Desarrollo Urbano, del Ayuntamiento de Puebla, tiene facultades para

emitir dictámenes de factibilidad en materia de anuncios, elaborar padrones de

anuncios, requerir el cumplimiento de la normatividad referente a las licencias o

permisos publicitarios, ordenar el retiro de anuncios si no cumplen con las

disposiciones legales, así mismo se observa que del Departamento de Anuncios

analiza la procedencia o no del otorgamiento de licencias en materia de anuncios,

es decir estas facultades las debe asumir y ejecutar el sujeto obligado a través de

sus áreas correspondientes.

En consecuencia, se encuentra fundado lo alegado por el recurrente en su r'ecurso
i

de revisión, por lo que, en términos de los artículos 17,22, fracción II, 157,158,159

y 181 fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública deí

Estado de Puebla, se determina REVOCAR la respuesta, para efecto que el sujeto

obligado realice una búsqueda exhaustiva de la información solicitada y, én caso

de existir, entregue al solicitante la información requerida en su solicitud de acceso

a la información. Asimismo, en el caso de no contar con lo requerido, la autoridad

responsable, de manera fundada y motivada, declare formalmente la inexist^flcia^
de la información, lo anterior debe ser notificado ai recurrente en el medio sei

para tales efectos.

D

PUNTOS RESOLUTIVOS

PrinriGrO. Se revoca-la respuesta otorgada en términos de lo estabi

el considerando SÉPfiÍÍ(Íé"dá la'pre resolución.

ido'

r\.

\
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Segundo. Se requiere al sujeto obligado para que,  a través de la Unidad de
Transparencia, de estricto cumplimiento a la resolución dentro del término de diez

días hábiles siguientes de estar debidamente notificado, informando esta autoridad

su cumplimiento, en un plazo no mayor de tres días hábiles, remitiendo las

constancias debidamente certificadas para la verificación de la misma.

I'iúlil'l'l

Tercero. Se Instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto de
Transparencia, para que a más tardar el día hábil siguiente de recibido el informe a
que se alude en el resolutivo que antecede, verifique de oficio, la calidad de la

información y proceda conforme lo establece la Ley de la materia respecto al

procedimiento de cumplimiento de la presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo. Notifíquese la presente resolución al

recurrente en el medio señalado para tal fin y por Plataforma Nacional de

Transparencia a la titular de la Unidad de Transparencia del Honorable

Ayuntamiento de Puebla, Puebla.

resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

i;-^fran^arencia. Acceso a la Información Pública  y Protección de Datos Personales
del Estado de Puebla RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

: . ■ .^i^^^^ífíCÍA BLANCO y NQHEMI LEÓN JSi^S,:sierido„ ppriente el segundo de los
'  /-mencionados, en Sesión Ordiñaria de Pleno celebrada vía'rérri'ota en la Heroica
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Puebla de Zaragoza, el día treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés, asistidos por

Héctor Berra Plloni, Coordinador G BTjTTrídiSCKie este Instituto.

\

RITA ELBNA^L
COMISIONADA

CA

RESIDENTE

F^^CO JAVIER GARCÍA BLANCO
^  J COMISIONADO

HÉCTORM
COORDINADOR G

:A PILON!

ERAL JURÍDICO

/FJGB/EJSM/..

Vr'‘
y.^r^‘K

■ "íh■'Vr’í;
Lá presente hoja forma parte de la resolución dictada en el expediente número RR-1582/2023. en Sésión.Ordinaría de Pleno celebrada en
vía remota en la Heroica Puebla de Zaragoza, el día treinta y uno de mayo dé dos mil veintitrés.
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